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Dirección General de Justicia 
CONSEJERÍA DE  PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

C o m u n i d a d  d e  M a d r i d  

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR LA 
CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AUTOMOCIÓN 

A VEHÍCULOS INSTITUCIONALES ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE JUSTICIA DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA 

Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
MEDIANTE SISTEMA DE PAGO A TRAVÉS DE TARJETAS DE BANDA 

MÁGNETICA O SIMILAR 
 
1. Objeto del contrato 

 
 

El objeto del presente contrato es el suministro de combustible de 
automoción para repostaje de los vehículos institucionales actualmente, 
un total de 23, adscritos a la Dirección General de Justicia de la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, que prestan servicio a los órganos judiciales y 
fiscalías dentro del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid y que 
consumen Gasóleo A. 
 
La relación de órganos judiciales y fiscalías a que se hace referencia en 
el apartado anterior se encuentra disponible en el siguiente vínculo de la 
página web de la Comunidad de Madrid www.madrid.org: 
http://www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1194448885930&language=es&p
ageid=1194448885219&pagename=PJusticia%2FPage%2FPJUS_sinCo
ntenido 

 
2. Obligaciones del contrato 
 
2.1  Especificaciones del combustible a suministrar 
 

1. La empresa que resulte adjudicataria del presente contrato se 
compromete al suministro de combustible de automoción para los 
vehículos institucionales dependientes de la Dirección General de Justicia 
de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, que actualmente es gasóleo A. No obstante, es 
posible la sustitución a lo largo de la vigencia del presente contrato de 
estos vehículos por otros que pudieran consumir otro tipo de carburante, 
por lo que el presupuesto de adjudicación se aplicará siempre como límite 
máximo. 
 

2. El combustible objeto de licitación no será diferente al que se expenda en 
las estaciones de servicio para su consumo en general, cumpliendo en 
todo momento la normativa que permita su venta al público. 
 

3. El producto a suministrar se ajustará a las especificaciones técnicas de 
los gasóleos de automoción y de las gasolinas previstas en el Real 
Decreto 61/2006, de 31 de enero, por el que se regulan las 
especificaciones de gasolinas, gasóleos, fuelóleos y gases licuados del 
petróleo, se regula el uso de determinados biocarburantes y el contenido 
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de azufre de los combustibles para usos marítimos, o la normativa 
correspondiente que en su momento se encuentre en vigor. 
 

4. La empresa adjudicataria no podrá alegar la falta del producto ofertado, ni 
siquiera en situaciones de conflicto laboral, para interrumpir el suministro 
objeto de este contrato. 
 

5. Durante la vigencia del presente contrato, la empresa adjudicataria podrá 
proponer a la Dirección General de Justicia de la Consejería de 
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid la  incorporación de avances técnicos en sus productos o mejoras 
en la forma de suministro, sin que ello suponga una modificación del 
contrato ni ningún coste adicional. 

 
2.2  Precio del contrato. 

 
1.-El precio del combustible a suministrar será el que resulte de aplicar al 
precio de venta al público, en las estaciones de servicios o aparato surtidor 
en el que se efectúe el repostaje, el descuento o descuentos ofertados, 
expresado en euros por litro de carburante. 

 
2.-El precio se establecerá en euros/litro con tres decimales e incluirá todos 
los impuestos legalmente aplicables al mismo. 

 
3.-El adjudicatario de esta licitación deberá comunicar con antelación a la 
Dirección General de Justicia de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid todo cambio que 
experimenten los precios en los combustibles, tanto al alza como a la baja, 
que deberán coincidir con los precios publicados en la página web del 
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital (Geoportal), así como las 
ofertas o promociones puntuales que realicen. 

 
4.-A estos efectos, cuando por parte de la empresa adjudicataria se llevase 
a cabo cualquier promoción de sus productos mediante descuentos 
especiales superiores a la oferta presentada en este procedimiento de 
licitación, se aplicará automáticamente y durante el tiempo de vigencia de la 
misma, el descuento de dicha promoción, siempre que, en virtud de ésta, el 
precio a abonar por la Dirección General de Justicia de la Consejería de 
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid 
resulte inferior al fijado como consecuencia de la presente licitación.  

 
5.-Los descuentos formulados en la oferta económica, se mantendrán 
durante todo el periodo de vigencia del contrato. 

 
2.3.-Obligaciones del suministro de repostaje 
  

1. La adjudicataria estará obligada al repostaje de todos y cada uno de los 
vehículos institucionales adscritos a la Dirección General de Justicia de la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid. 
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2. A estos efectos, se facilitará por la Dirección General de Justicia de la 

Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid al adjudicatario de este contrato una relación de los 
vehículos institucionales adscritos a la misma. Dicha relación se 
actualizará cuando los cambios operados en el parque móvil adscrito a la 
Dirección General de Justicia de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid así lo hiciesen 
necesario.   
 
La relación actual de vehículos por razones de seguridad será facilitada a 
la adjudicaría del contrato con carácter previo a la formalización del 
mismo. 
 

3. El suministro se efectuará en las estaciones de servicio que integran la 
red de la empresa adjudicataria, que deberá tener una implantación 
geográfica suficiente para cubrir los desplazamiento y transportes de las 
sedes indicadas en el apartado segundo de este pliego, a lo largo de todo 
el territorio de la Comunidad de Madrid. 
 

4. El repostaje lo efectuará el personal de la estación de servicio. 
 

5. El suministro será gestionado mediante tarjetas de banda magnética o 
similar, cuyo coste será por cuenta de la adjudicataria.  
 

6. Las tarjetas ofertadas por el licitador deberán cumplir, al menos, las 
siguientes especificaciones:  

 
§ Cada tarjeta será única y codificada para cada vehículo y no podrá ser 

utilizada para pagos o fines distintos al repostaje de combustible 
 

§ Contendrá los siguientes datos visibles: compañía suministradora, 
número de tarjeta, fecha de caducidad y matrícula del vehículo 
autorizado 

 
§ Será válida para realizar operaciones de repostaje en cualquiera de 

las estaciones de servicio de la red de suministro de la empresa 
adjudicataria 

 
§ Tendrá capacidad para incorporar, en los supuestos que determine 

Dirección General de Justicia de la Consejería de Presidencia, Justicia 
y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid, el importe 
máximo del carburante en euros del que pueda disponer cada 
vehículo, así como el  período de referencia del mismo, que podrá ser 
establecido en período trimestrales, semestrales o anuales 

 
§ Podrá permitir limitar el suministro a uno o varios tipos de carburante 

a suministrar y el importe de cada operación de repostaje 
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7. La empresa adjudicataria estará obligada a comprobar que la matrícula 
del vehículo que solicita el repostaje coincide con la de la tarjeta de banda 
magnética. 
 

8. En cada operación de suministro, la estación de servicio emitirá, por 
duplicado, un justificante o recibo de caja, quedando un ejemplar del 
mismo en poder de la  misma y otro en el del conductor que ha realizado 
el repostaje y en el que figurarán los siguientes datos: 

 
§ Compañía suministradora 
§ Razón Social y CIF 
§ Dirección de la estación de servicio 
§ Número de tarjeta 
§ Identificación del número de matrícula correspondiente al vehículo 

repostado 
§ Kilómetros al repostar 
§ Fecha y hora del suministro 
§ Tipo de combustible repostado 
§ Litros suministrados 
§ Precio por litro 
§ Importe total 
§ Firma del expendedor 
§ Firma del conductor que reposta 

 
9. El número de tarjetas a suministrar y la información a incluir finalmente en 

ellas serán los que determine la Dirección General de Justicia de la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, pudiendo ésta, durante la vigencia del presente 
contrato, solicitar nuevas tarjetas para los nuevos vehículos que, en su 
caso, se incorporen al ámbito de este contrato. 
 

10. La Dirección General de Justicia de la Consejería de Presidencia, Justicia 
y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid comunicará a la 
empresa adjudicataria las incidencias que se produzcan en las tarjetas, 
tales como su pérdida, deterioro, anulaciones por baja de vehículos y le 
formulará la solicitud de nuevas tarjetas por incorporación de nuevos 
vehículos, modificación de los límites u otras circunstancias. 
 

11. La empresa adjudicataria deberá facilitar las tarjetas solicitadas por la 
Dirección General de Justicia de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid en un plazo inferior 
a 7 días naturales, contados a partir del siguiente a la recepción de la 
solicitud. Asimismo, la empresa adjudicataria está obligada a remitir con, 
al menos, 7 días naturales de antelación al vencimiento o caducidad de 
las tarjetas las nuevas que las sustituyan. 
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3. Dirección de la prestación del servicio, responsable del contrato e 
Interlocutores: 
 
La dirección, supervisión y responsabilidad del servicio objeto del contrato 
corresponderá a la Subdirección General de Régimen Económico de la 
Dirección General de Justicia, o persona en quien ésta delegue, llevando a 
cabo funciones  de dirección, control y coordinación del servicio, así como las 
establecidas  en el Pliego de Cláusulas  Administrativas Particulares. La 
Comunidad de Madrid podrá recabar en todo momento al adjudicatario la 
información que precise acerca del cumplimiento del servicio. 

 
La adjudicataria procederá a la designación de un coordinador para la 
ejecución del contrato. Dicho coordinador será el único interlocutor válido con 
la Dirección General de Justicia de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid, a efectos de control y 
supervisión de la ejecución de este contrato. 

 
 
4. Lugar de entrega del suministro 
 
El repostaje de combustible podrá realizarse en cualquiera de las estaciones de 
servicio del adjudicatario, cuya relación deberá poner a disposición de la 
Dirección General de Justicia de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

 
 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE JUSTICIA, 
 
 
 
 

Fdo.: Yolanda Ibarrola de la Fuente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

58
00

12
39

47
86

79
19

72
70


		2018-04-26T15:38:08+0200


		2018-04-26T11:16:53+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2018-07-10T12:02:31+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




